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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 
 
Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030522000338  
Folio interno: UT-J/0170/2022 

   Ciudad de México, a 17 de febrero de 2022 
 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  

 
“Asunto: SOLICITUD DE INFORMACION 
A quien corresponda. 
Por este medio, solicito de forma respetuosa me sea compartida la versión pública de la sentencia del 
Amparo en Revisión 117/2012, resuelto por la Primera Sala, toda vez que no se encuentra publicada 
en la parte de las obligaciones de Transparencia del portal de la SCJN. 
 
Esperando me sea compartido dicha sentencia por este correo electrónico. 
 
Sin otro particular, agradezco de antemano su atención. 
 
Saludos cordiales” 

 

  Respuesta 
Le informo que, después de haber realizado una minuciosa búsqueda en los medios públicos electrónicos 
de localización de información dispuestos para tal efecto en esta Unidad General, con los datos aportados, 
fue posible ubicar la resolución definitiva del Amparo en Revisión 117/2012, de fecha 28 de noviembre 
de 2012, misma que se encuentra clasificada como pública y disponible en la modalidad preferida por 
Usted, en ese tenor, en aras de garantizar su derecho de acceso a la información consagrado en el artículo 
6o. constitucional, por medio de esta comunicación electrónica le remito el documento referido. 
 
No obstante, puede verificar los documentos a través del portal de internet de este Alto Tribunal Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (scjn.gob.mx), a través del vínculo: 

 

• https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=136054   
 

Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Correo electrónico.    
 
Fundamento 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 130 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 132 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como 9 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los lineamentos temporales 

https://www.scjn.gob.mx/
https://www.scjn.gob.mx/
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=136054
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para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a la información pública, así como el 
funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 

 
A t e n t a m e n t e 

 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Roberto C Carvallo Fragoso Profesional Operativo  

 


